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CONTRATO No.

TIPO DE CONTRATO

MoDAUDAD DE coNTRATACTóN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

coNTRATo DE oBRA púBucA A BASE DE pREctos uNtfARtos Y TtEMPo DETERMTNADo

rGUAI¡/SDUOP/FrS¡nDF I AY S I 2O2H7

31 DE AGOSTO OE 2020

rNvrrAcróN A cuANoo MENos rREs pERsoNAs

CONTRATISTA

APODERADO LEGAL

DOMICILIO DEL CONTRATISTA

RFC

REGISTRO/ DE PAORON

CAttE MAGDATENO OCAMPO NO. 23, C.P. 4fiN0, COL. CENÍRO EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA

GUERRERO.

ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA

MtM4901019A41

TGUAWSDUOP/rCPU/rNSCRrP./202O{10

C. ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA

rNtcro TERMINACION DIAS NATURAI.ES

15 DE NOVIEMBRE DE 2O2O ze olasOl DE SEPTIEMBRE OE 2O2O

REHAB[.trActóN DE DRENAJE sANtrARto cALtE EM -taNo zApAfA ENTRE cAttE HtDAtGo-cAttE

OBRA: EUROPA COt. CENTRO, CIUOAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUAIA DE tA INDEPENDCN

GUERRERO

EN CALLE EMITIANO ZAPATA ENTRE CATLE HIDALGO-CALI.E EUROPA COL. CENTRO, CIUDAD DE

IMPORTE CON LETRA

SIN ANTICIPO

FORMA DE PAGO PRESENTANDO ESTI

s

E5

IGUA MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCI GUERRERO

REHAEITITACI N DE DRENAJE SANITARIO

2,374,fi!O.00

uBtcActóN

DEscRlPctóN DE Los TRABAJoS :

MONTO DEL CONTRATO C/IVA

(DOS M[.tOf{ES TRESCTENTOS SEÍENTA Y CUATRO Mll.
PESOS m/lm M.N)

MONTO DEt ANTICIPO 30%l

IVA DEL ANTICIPO:

TOTAT DEL ANTICIPO C/lVAl

PLAzo DE EJEcucróN:

SUBTOTAT s
t.v.A. S

TOTAT S

TOfAr s 2,174,W.ú

2,046,55t.72
127,444.28

SUBTOTAI. S
r.v.A. s
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H. AYUNTAI¡I¡ENTO fÚUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021@.>=<
DE I¡ INDEPEXOENCIA

EI¡@I
!GUALA

secRerlnfl DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS púeLlcns.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS | 2O2O-47

coNTRATo DE ogRA pÚeLIcI n aASE DE PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'

REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ, SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANo y oBRAs púaLrcns se oeruon¡r¡rRRl'r¡ secRerRRíR'; y poR LA oTRA PARTE LA EMPRESA

ALFONSO ISAAC MIRANOA iIENDIOLA, REPRESENTADO POR EL MISMO, A QUIEN SE OE¡IOII¡IHRRI'EI
CoNTRATISTA', v Rsí ¡,,1s¡¡o cuANDo sE HAGA REFERENcTA A Los QUE RQui lrurenvleruEN, sE LEs

OEruOUIruNNN EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

t.t.- ES uN ónonruo DE GoBtERNo MUNtctpAL DE coNFoRMtDAD coN los ¡Rrículos 115 DE LA

corustrrucrór't polilcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, 26 DE LA coNsTrtucróru polirtcR Et
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADo DE GUERRERo EL cuAL cUENTA coN nuroruouíR FUNcToNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN I-A CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENTRO,

cóo¡co posrAL 40000, tcuALA DE LA TNDEPENDENC|A, ESTADo DE GUERRERo DoNDE sE uBtcA EL

H, AYUNTAMIENTo MUNICIPAL, MISMo oUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NoTrFrcActoNEs, núru us oe cRRRcreR PERSoNAL, LAS euE sualnnru sus EFEcTos LEGALES

MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITO oTRo DISTINTo, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO I'IO gO¿, ESTÁ TRCULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

nsf co¡¡o AeuELLos AcTos NEcESARToS pARA EL EFtcAZ DESEMPEño DE Los AsuNTos
ADMINISTRATIVoS Y PARA u pnes[nc|Óru DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

ReRlrzRcró¡¡ DE LAS oBRAS púaLtcrs R EJEcUTAR ASTcNADAS AL MtsMo.

I.1.. QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADORJAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA coNSTANcTA oe unyonín EXpEDTDA poR EL TNSTTTUTo ELEcToRAL v oe pRnlctpRcló¡r
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018,

t.5.. euE EL c. pRESTDENTE MUNtcrpAL EN ApEGo AL ARTicuLo zz v z¡ en su FRAcctóN tx, DE LA LEy

oncÁuu MUNrcrpAL DEL ESTADo DE GUERRERo, DESTGNA coMo su REPRESENTANTE

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN Eru SU CRR¡CTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

(v/ lde22
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CoNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FtSMDF/AYS I 2O2O-47

pÚgLIcIs sE ENcUENTRA FAcULTADo PARA SUScRIBIR Los coNTRATOS Y DEIUAS nCrOS ¡uRíOICOS

QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

sEcToR púgLrco.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SC HRRI CON EL

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)DEL EJERCICIO FISCAL 2020.

r.7.- ouE EL pRESENTE coNTRATo sE Asrc¡ró R u e¡¡pRESA ALFoNso tsAAc MTRANDA MENDIoLA EN

vTRTUD DE eue orRecró LAS MEJoRES opcroNEs TEcNtcAS v ecoruóulcls ¡ rRtvÉs oel
pRocEDrMrENTo oe txvrtclóH A cuANDo rúENos rREs pERSoNAs, EL cuAL se luvó A cABo EN

EL cuMpLrMrENTo A Lo DrspuESTo EN EL nRrículo 27 DEALEy DE oBRAS púgLrcns y sERvrcros
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR

EL LIC. RAMON ASDRUBAL MIRANDA GARCIA CON EL ACTA NUMERO 00568 DE FECHA 22 DE FEBRERO

DE 1991.

II.2 EL C. ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA, Eru SU CRRICTCR DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,

CLAVE MRMNALgO1(l1912H8(¡(l, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL

Año 2008.

l.3..TrENE cApAcrDAD ¡uniorcl pARA coNTRATRR v neúte LAS coNDtctoNEs tÉcnlcns v
eco¡¡ót¡rcns pARA oBLTGARSe R u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo

II.4..TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE MAGDALENO OCAMPO NO. 23, C.P. 4(l(l0(l, COL.

CENTRO EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO., MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE
pRAcTreuEN LAS NoTrFrcAcrorues, núN us oe cnRncrER pERSoNAL, LAS QUE suRIRl¡l sus
EFECToS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

n.s.. sE ENcUENTRA REGISTRADo EN LA SEcRETARÍA DE HACTENDA y cnÉotro púgllco, coN eL
REGTSTRo FEDERAL DE coNTRrBUyErurcs ruúueno MIMASo1019A4i

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO, 266 DE OBRAS
púgtrcnsvsERvrcrosDELESTAooDEGUERRERo yELcoNTENtDoDELosANEXosruúugnost,z
Y 3, QUE CONTIENEN: 'l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS

t
\)f
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CONTRATo No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS l202o-47

pRopUESTAS rÉcrurcns v ecoruóurcls. 2).. pRocRAMA oe r¡ecucróu GENERAL DE Los TRABAJoS,
FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccróru v
3).. ESpEctFrcAcroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATtvA y eARTTcULARES DE coNSTRUccróN
PROPIAS DEL PROYECTO, OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

nsí ursr,ro, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA
grrÁcoRn ouE sE ABRTRA EN LA FEcHA DEL rNrcro DE Los TRABAJoS, rnMarÉH FTRMADoS poR'EL

AYUNTAMIENTO"Y "EL CONTRATISTR" ORURNRN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II,7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE RENTIZRNI¡I LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e¡Ecucróru y DE Los pERMrsos pRopros DE LAS AUToRTDADES coRRESpoNDTENTES pARA TAL

EFECTO,

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvrsros eru el rnlículo 51 DE LA LEy DE oBRAS púgucts v seRvrcros RELAcroNADos coN LAS

MrsMAS, ouE No pARTrcrpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTóru peRsoruas FisrcAs o
MoRALES euE sE ENcUENTREN tNHABILTTADAS pon ResolucróN DE LA sEcRETnRie oe u rurucróru
púaLrcn

II.9,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FrscALES, pRESENTANDo r-R opruróru DE cuMpLrMrENTo DE FEcHA 05 DE Acosro DE 2020,
coN No. DE Folto 20Nc2016302, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR EL nnriculo sz-0, pÁnRAros

sEplMo, y NovENo oel cóoroo FtscAL DE u reorRlcróN, LAS REGLAS 2.1.3r y 2.1.39 DE LA
ResolucróH nlsceúHea FtscAL pARA 2020, puBucADA EN EL DrARto oFlctAL DE ue reoemclóH
EL 28 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtlDo poR EL sERvtcto DE ADMrNtsTRAclóN rRlgurnRn, soBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

ct-ÁusuLAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMTENTo' ENcoMtENDA "AL coNTRATTSTA' lR RgllrzlctóN DE Los TRABAJoS
CONSISTENTES EN: "REHABILITICIÓH OE DRENAJE SANITARIO CALLE EMILIANO ZAPATA ENTRE

CALLE HIDALGGCALLE EUROPA COL, CENTRO, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO". 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL

rrnut¡lRclóru, ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEC|Do poR Los DrvERSos oRDENAM|ENToS,
NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN LA DEcLARAcTóN

I

(
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $2,016,55I.72 (DOS MILLONES

CUARENTA Y SEIS MtL QUTNTENTOS CTNCUENTA Y UN PESOS 72100 M.N.), MAS $327,448.28

IRESCTENTOS VETNTTSTETE MrL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.) DEL

TMPUESTo AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL $2,374,000.00 (DOS MILLONES

TRESCTENTOS SETENTA y CUATRO MtL PESOS 00/100 M.N).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN euE rNcuRRA poR LA EJEcucróH oe Los TRABAJoS EXCEDENTES v ¡¡o reruonA DEREoHo A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE e¡eCUCtÓX
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
pLAzo DE 76 (SETENTA y sEts) D|AS NATURALES, tNrctANDo Los TRABAJoS et oiR ot DE SEPTTEMBRE

DE 2020 y A TERMTNARLoS I uÁs lRRolR EL rs DE NovtEMBRE DE 2020, DE coNFoRMtDAD coN EL
pRoGRAMA DE TRABAJo ApRoBADo. u e¡ecucrót DE Los TRABAJoS oeeERAN REALTzARSE coN
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CONTRATO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD O¡ OrcTA¡IEIES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

'u secnerlRín'sE oBLtGA A poNER A olsposcróru DE"EL coNTRATtsrA', EL(Los) TNMUEBLE(s) EN

EL (LOS)QUE DEBA(N)LLEVARSE A CABo LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATo, ASTCOMO LOS

orcrÁuerues, pERMrsos, LrcENcrAS euE sE REQUTERAN pARA su ReRuz¡cró¡r, cuyA TRAMTTACTóN

SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "EL

CONTRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANo y corusrRuccróru RIJAN EN rL Á¡¡arro FEDERAL, ESTATAL Y MUNtctPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)

rNi/UEBLE(s).EN EL(Los) euE DEBA(N) LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS 
-u secnerlníR', ruo

PNORNOGNNI LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA COITICIUSIÓru DE LOS TRABAJOS,

DEBTENDo coNSTAR poR ESCRITo LA ENTREGA y Recepcrór'r DEL (DE Los) TNMUEBLE(s)

QUINTA: DEL ANTICIPO
pARA LA e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS y looursrcróru DE MATERTALES y/o Eeurpos oe truslluclóru
PERMANENTE AL AMPARO DE

ANTICIPO,
ESTE TNSTRUMETTo runío¡

^J/Y \,lf aa"zz I
"u secRerRRÍA' No oToRGARA
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CONTRATO No. IGUAtA/SDUoP/FlsMDF/AY s | 2o2o-47

SEXTA: FORMA DE PAGO.
'u secRetRnfA'y "EL coNTRATrsTA" CoNVTENEN euE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

ron¡¡uucró¡r DE ESTrMAcroNEs euE cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE CALTDAD DE Los MATERTALES
y ESpEcrFrcAcroNES DE coNsTnucctóru, oue RgRRclRArl uru peniooo r'ro MAyoR A uN ourruce olns
CALENDARIO, LAS OUE SERI¡.¡ PRESEruTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRo DE Los 6 (sets) oíls NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE eARA EL pAGo DE LAS

ESTIMAcroNES, rcon¡plñRons DE LA DocuMENtRcrór eue AcREDTTE LA pRocEDENcra oe Esrns,
u oue seRl el ofR úlruo oín oe cnon MES coMo uÁxruo; LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE

Los 15 (ourNcE) oils Nlrumtes STGUTENTES A su eRESENTAcTóN, DEBERA REVTSAR, y EN su cASo,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUT SENIN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FTNANZAS y ADMrNrsTRAcróru oue sE uBrcA EN EL MrsMo EDrFrcro DEL H. AvUNTAMTENTo DE

TGUALA DE LA TNDEeENDENcIA, DENTRo oE uu rÉn¡¡lruo No MAyoR DE 20 (vErNTE) olRS nRlumles,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESTDENCTA DE oBRA, LAS DTFERENcTRS Écrutcls o NUMERTCAS pENDTENTES DE pAGo, sE
neSOlVeRR¡lY, EN SU CASO, SE lruCOnpORlRRt'l EN LA SIGUIENTE esrt¡lnclÓru

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS OEAERA¡ICONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHoS QUE, CONFORME nI RRTicuTo 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHoS, PRoCEDAN PoR LA
pRESTACTóN DEL sERvtcro oe l¡,¡specclóN, vrcrLANoA y coNTRoL DE oBRAS euE REALTzA LA

secRernRh oe u rurucróru púaucn, y EL poRcENTAJE DE cARGos ADTCToNALES DETERMTNADo
poR'LA secnernRín' coNSTDERADo EN LAS BASES or u ucrtlcróN y euE oeaeRA¡J esrRn
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, OUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

"EL coNTRATrsTe'senl el ú¡uco RESpoNSABLE DE euE LAS FAoTURAS ouE sE pRESENTEN pARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

su pAGo poR FALTA DE ALGUNo oE Ésros o poR su pRESENTAcTóN TNcoRREcTA o
EXTEUPORITE,q, ruO SCNI MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

Los pAcos DE ESTTMACToNES No sE co¡rsroeRnRl¡r coMo AcEpTAcró¡r ptE¡rn DE Los TRABAJoS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TEUONI EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUAOO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETAR|A"

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRR pRctRnsE su REcEpctfi. eu ESTos cAsos se LevRutRnA EL ACTA DE

necepcróru rfsrca v pARcrAL DE Los TRABAJoS

cuANDo "LA SECRETARÍI' Rescruol ADMINISTRATTvAMENTE ESTE CoNTRATo poR cAUSAS
IMpUTABLES A'EL CoNTRATTSTA', LA necepcróru pARCIAL euEDAnn n ¡urcro oe'u secRgtRniR'r-R
QUC IIQUIOIRI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

I nr 5de22
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NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIIVACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARíA' OMITA

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) DfAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20

(vEtNTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE

FECHA DE CORTE, SIN OUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIIUACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIA¡/IENTO, NI UTILIDAD,

SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS,

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TÉcNICAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y IUENCIoNADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA', ÉSTR POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO, "LA SECRETARÍA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN,

I YI
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EN cASo DE rNcuMpLrMrENTo EN Los pAcos DE EsTrMAcroNES y DE'LA secRernnle', A soLrcrTUD
DE 'EL CONTRATISTR', OESCNR PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDo eru eu cóorco FrscAL DE u reoenncróru lnnrícur-os 17-Ay 21]¡, coMo sr sE TRATARA

DEL supuEsTo oe pRóRnoon pARA EL pAGo DE cRÉorros FrscALES. DrcHos cASTos sE
clr-cuunÁru soBRE LAS CANTTDADES No pAGADAS y sr co¡,rpullmru poR oins NATURALES DESDE

oue se veructó EL plAzo HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcTTvAMENTE LAS cANTTDADES A

orsposrcróru DE'EL coNTRATTSTA'.
rmtÁruoosE DE pAcos EN EXcESo ouE HAvA REcrBrDo "EL coNTRATrsrR", Esre oEgeRA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IT¡AS IOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

coNFoRME A Lo sEñALADo er el pARRlro ANTERToR. Los cARGos se cnlcur-lRnru soBRE LAS

cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE cott¡purlRlru pon ofns NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrcróru oe "Ll secnelRníR".

sÉpilu* emlxrh oe cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUIDO EL
rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNsTrTucróru oe rnruzrs DEBTDAMENTE

AUToRTzADA A FAVoR DE u secRernnín DE FTNANzAS y ADMINtsTRAcróru oel H. AvUNTAMTENTo DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SCRN PNCSE¡¡TNDA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

olns rurumus STGUIENTES A LA FECHA EN euE RECIBA LA ruorrncRcróru poR EScRtro euE
REALTCE'u SEcRETRRíR' DE LA ADJUDrcncróu oEl- coNTRATo o FALLo, pERo ANTES DE LA FrRruA

DEL CONTRATO.

t¡s pólzls DE FtANzA oeeeRA ESTtpULAR colr¡o lt¡iult¡o LAS srcurENTES DEcLARACToNES

A).. OUE LA FTANZA Se OTORCRnR ATENDTENOO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;

B).. ouE eARA LTBERAR LA FtANzA seRn neoursrro TNDTSeENSABLE LA MANTFESTncTóru ExpResn v
PoR EScRrTo oe 'u secneunín';

c).- ouE LA FtANzA ESTRRR vTGENTE oURANTE LA suBSTANctAclóru oe ToDos Los REcuRSos
LEGALES o Jurcros euE sE TNTERpoNGAN poR pARTE DE'EL coNTRATTSTA'o "LA secnEraRin" v
HASTA euE sE DtcTE nesolucróru o SENTENcTA EJECUToRTADA poR AUToRTDAD CoMpETENTE, y

D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LoS PRoCEDTMTENTOS DE

e¡ecucróru pREVtsTos er'¡ el Rntfculo 95 DE LA LEy FEDERAL DE INSTTTUcToNES DE FTANzAS pARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, RÚru pIu eI cASo DE QUE PRoCEDA EL coBRo DE INTERESES QUE
pREVE EL nRrícuto 9s Brs DEL MrsMo oRDENAMIENTo LEGAL, coN MoTrvo DEL pAGo

exreuponlrueo DEL IMPoRTE oe u pÓuzI DE FIANZA REQUERI
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EN cASo DE oroRcAMrEruro or pnónnocAs o ESpERAS A'EL CoNTRATTSTA'DERIvADAS DE LA

ron¡¡RLtzncróru DE coNVENros oe tupr-ltcróu AL MoNTo o AL plAzo oe e¡ecuclót'i oeL
coNTRATo, "EL coNTRATrsrA' DEBERA oBTENER lR n¡oorncecróN DE LA FTANzA y pRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

cuANDo AL REALTzARSE EL FrNreurTo RESULTEN sALDos A cARGo DE 'EL coNTRAlsrn', y Esre
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

ofes ruRtuRllrs STGUTENTES A LA FECHA DEL FrNreurTo, 'LA SEoRETARÍI' oegeRA LTBERAR

LA FTANzA RESpECTTvA, EN cASo coNTRARto, 'Ln secnernRh' pnoceoenÁ A HAcER EFEcIvAS
us cnRnrurhs,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDAR¡ OALIONOO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcTóru Rl coNTENrDo DE LAS

ESpEcrFrcAcroNEs GENERALES y pARTrcuLAREs DE coNsTnuccróru y DE Los DATos DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DrspuESTo eru los RRticur-os 77 DE LA LEy 266 DE oBRAS púBLrcAS y sERvrctos DEL ESTADo DE

GUERRERO.

LOS TRABAJOS ST CIMruTIZRRRN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL AcTA oe Recepcróru rístcn oe Los TRABAJoS, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS oBLIGACIoNES A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR, PoR LO OUE PREVIAMENTE A LA

REcEpctoN rísrcn oe Los rRABAJos, 'EL CoNTRATISTR' oeeeRA GARANTTZAR Los MrsMos EN Los
rÉR¡¡rruos oe los Rnticur-os 77 DE LA LEy No. 266 DE oBRAS púsLrcRS v seRvrcros DEL ESTADo DE

GUERRERo, TRANScURRTDoS Los 12 (DocE)MESES, srN euE EXTSTA REcLAMncróru poR eARTE DE

u secRgrnRin, ua ugenlcrót oE LA FTANzA ESTARA A Lo pREVrsTo e¡¡ u pólzn oe cnnnrurín
euE sE oToRGUe eru los Énunos oel Rnticulo 77 DEL REGLAMENTo DE LA LEy No. 266 DE oBRAS
púglrcls v sERvrqos DEL ESTADo DE GUERRERo.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR r-A cnnn¡rrin "LA SEcRETARÍI' oeaeRA NolFtcARLo poR EScRtTo A 'EL

coNTRATISTA', pARA euE Ésre nRcR LAS coRREcctoNES o REposrcroNES coRRESpoNDTENTES,
DENTRO DE UN PLAZO rt¡ÁXrr¡O DE 30 (TRETNTA)O|RS NRlUmleS;TRANSCURRTDO eSrc tEnUrruO Srr,r

euE sE HUBTEREN REALTZADo DrcHAs coRREcooNEs o REposrcroNES, 'LA SEcRETARÍA'
pnoceoeRr n HAcER EFEcTTvA l-R cRR¡urh sr u nepRRlcróN REQUTERE DE uN pLAzo MAyoR, 'LA

sEcReuRíR' y 'EL coNTRATrsrn' pooRt¡t coNVENTRLo poR EScRrro, DEBIENDo coNTtNUAR
vTGENTE u cRRlruríR,
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE,EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

srTro DE Renuzlctó¡t DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE eue rurGrRR corr¡o
SUpERTNTENDENTE DE coNsTRuccrót, EL cuAL DEBERA coNTAR coN EXpERTENcn l'¡it¡l¡¡R oe s
(crNco)Años, y euE AcREDTTIRA co¡r Los DocuMENTos roóHeos, coNocER coN AMpLrruD Los
pRoyEcros, NoRMAS DE CALTDAD y ESpEcrFrcAcroNES DE coNSTRUccróN, cRtÁr-oco or
coNcEpTos o ACTTvTDADES DE oBRA, pRoGRAMAS oe e¡Ecucló¡¡y DE suMrNrsTRos, TNCLUyENDo

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

corusrRuccróru, NoRMAS DE cALTDAD, grrÁcon¡, coNVENros v oeuÁs DocuMENTos TNHERENTES,

ouE sE GENEREN coN Molvo oe u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS.

EL SUpERTNTENDENTE DE coNsrnuccrór DEBE ESTAR FAcULTADo poR'EL coNTRATrsrA', pnRn oíR
y REcrBrR ToDA cLASE DE NoTrFrcActoNES RELAcToNADAS coN Los TRABAJoS, núru us oe
cARACTER pERSoNAL, nsicon¡o coNTAR coN LAS FAcULTADES SUFTqENTES pARA LA ToMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

'Ll secRetlníA' sE RESERVA EL DEREoHo DE LA ACEpTActóru oel SUpERTNTENDENTE DE

coNSTRUcclóN y DE solrcrrAR EN cuALeutER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTTFTcADAS, LA

susrrrucróru DEL MtsMo, y'EL coNTRATrsm'reruom LA oBLrGAcróN DE NoMBRAR A orRo euE
neúrun tos REeursrTos rNDrcADos EN EL pRTMER pARRAFo DE ESTA cuusuu.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE'EL CONTRATISTA' CON SUS TRABAJADORES
'EL CoNTRATTSTA', coMo EMpRESARTo y p¡rRóru DEL pERSoNAL euE ocupA, coN MoTrvo DE Los
TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo, seR¡ EI- ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oen¡Ás oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo y
SEGURTDAD soclA-,lsícor¡o DE LAs oBLrGAcroNES FTSCALES "EL coNTRATrsrA'sE oBLTGA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CoNTRA 0 EN coNTRA DE'LA sECRernRín', Eru neuclóru coN Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cAso DE rsrR oslrcRcróN A LA SEcRETARíA,

oÉcrrrr* REcuRSos HuMANos DE'EL coNTRATtsrA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFEsroNAL, rÉcrurco ESpEcrALrzADo y ADMrNrsTRATrvo pARA u e¡ecucróru oe tos
TRABAJoS, coNFoRME AL nnrfculo 24 DE LA LEy N0 266 DE oBRAS púglrcRs y sus sERvrcros DEL
ESTADO DE GUENRERO, OPTNRIN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANoS DEL ESTADo y poR LA ulltzRcló¡l DE BTENES o sERvtctos DE pRocEDENcrA ESTATAL y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES

oÉclm pnlmem: RESpoNSABTLIDADES DE "EL coNTRATtsrA'
'EL coNTRATTSTA"SERA el ú¡rco RESpoNSABLE oE u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS v oeaeRA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
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EN MATERTA DE coNSTRUccróru, srcuRrolo, uso DE Ln vil púaLrcn, pRoreccrón rcoló0rcn v oe
MEDro AMBTENTE euE RIJAN eN et ÁMarro FEDERAL, ESTATAL o MUNtcrpAL, Rsí co¡¡o R r-Rs
INSTRUccIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE.LA SEcRETARiA'. cUALQUIER RESPoNSABILIDAD, DAÑoS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSENVRruCN SERI¡I A CARGO DE'EL CONIRATISTA', QUE
pooRÁru sER REcLAMADAS poR "LA secnernRin'pon u vfl ¡uorcrAl coRRESpoNDtENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

cuALourER oTRA pERSoNA rísrcn o MoRAL, sus DEREcHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE
coNTRATo y sus ANEXos, co¡r Excepcróru DE Los DEREcHoS DE coBRo soBRE LAS ESTTMACToNES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXpRESo y poR EScRrTo DE'LA secRetmíR', coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN rl úlruo pÁnmro
oel nnricur-o 47 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, sr
coN MoTrvo oe u cesróru DE DEREcHoS DE coBRo soLrcrTADA poR'EL coNTRATTSTA'sE oRrGrNA
UN ATRASO EN EL PAGO, ¡IO PROCCOCNI EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

oÉclm seouxoA: supERvtstóN DE Los TRABAJoS
"u secnernRiR'oesrcrutRn poR EScRrTo AL RESToENTE DE oBRA coN ANTERToRTDAD AL rNrcro DE

Los TRABAJoS, EL cuAL oraenA RECAER EN uN SERVTDoR púalrco oue ruruclRl coMo su
REpRESENTANTE ANTE "EL coNTRATrsTA" y rE¡¡oRt LAS FUNcT0NES rNDrcADAs eu el Rntlculo r r2
DEL REGLAMENTo DE LA LEy oE oBRAS púglrcns y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MlsMAS. LA
RESTDENCTA DE oBRA oeaeRA ESTAR uBtcADA EN EL stTro oe e¡ecucóru DE Los TRABAJoS.

EN LA DESrGNncróN oel SERVTDoR púelrco euE FUNcTRA coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA
secRer¡Ríl' oegeRÁ ToMAR EN cUENTA euE TENGA Los coNocrMrENTos, HABTLTDADES,

EXpERTENCTA y cApAcrDAD suFrcrENTE pARA LLEVAR LA ADMrNtsTRAcróru v orReccróN DE Los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCROEII¡ICO OE TORUICIÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, EXpERTENcTA EN ADMtNtsTRAclóu y cot'lstRuccrótt DE oBRAS, DESARRoLLo
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SC NRNI CNNOO.
"un secRernnil'R tnlvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcro DESTGNE, reruoRÁ el
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e¡EcucróN EN LA FoRMA coNVENTDA y coN LAS MoDrFrcAcroNES ouE EN su cASo LE sEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SEcRETARh'RERr-rzRn u r¡rspEcclóru DE ToDos Los MATERTALES euE vAyAN
A UTTLTzARSE eru u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS, yA sEA EN EL srTro oe Esros o EN Los LUGARES
DE ADeurstcróN o or rRgnrcecrór,¡.

(
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DÉctMA TERcERA: pENAS coNVENctoNALEs
'LA SECRETARIA'y'EL coNTRATTSTA', CoNVTENEN pARA EL cASo DE tNcuMpLtMtENTo TorAL o
pARCIAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE'EL coNTRATTSTA', LA lpr-rcncróu DE LAS srcuIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).. "LA sEcRErnRit'reruoRr LA FACULTAD DE vERtFrcAR st Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
coNTRATo sr esrÁn EJEcUTANDo poR "EL coNTRATTSTA' DE AcuERDo coN LAS FEcHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 

SECRETARíA,
coMpARARA peRróorclrvlerurE coNTRA EL pRoGRAMA, EL AVANcE REAL ESTTMADo DE Los MrsMos

st coMo coNSEcuENctA DE LA coMpARAcróru R oue sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, EL AVANcE
DE Los TRABAJoS ES MENoR DE Lo euE DEBIó REALTzARSE, "LA SECRETRn|R'pnoceorm R HnceR
LAS RETENCIONES ECOI.IÓUICRS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTeLTcAR EL 2% (Dos poR crENTo) DE LA DTFERENCTA DE DrcHos TMeoRTES pon el ruúueno oe
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAIÚA, HASTA U OE NEVISIÓru,

LAs RETENCToNES sERAN DETERMTNADAS úucR¡¡rrurr eru rurucróu DE Los TRABAJoS euE No sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
coNVENlDo, srN ApLrcAR EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, v eru ¡¡rruGúr cRSo pooRlrrr sen
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE tR GRRRTIíR DE cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
pRoGRAMA oe e¡ecuctóu, pooRl RecuprRAR LAS RETENCToNES ecoruó¡¡rcns euE sE LE HAvAN
EFECTUADO, PoR Lo QUE "I-R secRTTRniR, LE REINTEGRARI EI- I¡¡poRTe DE LAS MISMAS QUE AL
MoMENTo oE m nevlsróu TUVTERA AcUMULADAS.

u npuclcróu DE ESTAS RETENcToNES reruom el cnRlcreR DE DEFrNrTrvA, srA LA FEcHA DE
reRurrunclóll DE Los TRABAJoS pAcTADA EN u ctÁusuu reRcERA DE ESTE coNTRATo, ESTos No
SE HAN CONCLUIDO,

B).. SI'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCION ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJo, "LA SEcRETARÍI' le npucnRn LAS pENAS coNVENctoNALES euE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRAccróN ouE TRANScURRA DESDE LA FEcHA DE TER¡¡rHRcróu pAcTADA Eu u cuusuu TERcERA
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su rERMtNActóru. otc¡tls PENAS No pooRlr'¡ sen
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u crnlrurfR DE cuMplrMrENTo DEL coNTRATo.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
NPTICRR¡I\¡, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO E¡,¡ LA E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESUL ADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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cASo FoRTUITo, FUERzA MAyoR o poR RAzoNES oe rrurenÉs GENERAL euE A Jutcto DE "LA

secneuníR'No sE ATRTBUyA A cuLpA DE'EL coNTRATTSTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"u srcRrrnRil' poom opTAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo, o BIEN, LA

Resctslóu ADMTNTSTRATTvA DEL MtsMo, HActENDo EFECTTvA tR GRurutiR DE cuMpLrMrENTo DEL
CoNTRATo, srLA SEcRETAnín'oprn poR LA REscrstóru RournrsrRlTrvA DE ESTE CoNTRATo, sE
NPEEINR I LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

oÉcrul culntl.. MoDtFtcAcroNEs AL coNTRATo
'm srcnermi¡'pooRt DENTRo DE su pRESUpUESTo AUToRrzADo, BAJo su RESpoNSABILIDAD y
poR RAZoNES FUNDADAS v explícrRs, MoDtFrcAR ESTE coNTRATo, TUEDTANTE coNVENros,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COI'ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrclNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAs púglrcns y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS o Los
TRATADOS.

sr LAS MoDrFtcActoNES EXoEDEN EL poRcENTAJE rNDrcADo pERo No vRRiRru el oBJETo DEL
PROYECTO, SC POONNru CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS OEAERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
púelrco euE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o eutEN Lo susTtTUyA EN EL cARGo, DtcHAS
MoDIFICACIONES ttO pOORltrl, EN MODO ALGUNO, AFECÍAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA v cRRRcreRíslcAS ESENCTALES DEL oBJETo DE ESTE coNTRATo, Nt coNVENtRSE
pARA ELUDTR EN cuALeurER FoRMA EL cuMpLtMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLrcls y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO POORIru REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

Reouccrór,r DEL pLAZo DE E¡rcucróru o MoNTo DEL MrsMo. sr sE MoDrFrcA EL pLAZo, Los pERloDos

se pxpnesnn¡ru eru oíRs NRrumLES, y LA DETERTT¡rrunqóru DEL poRcENTAJe oe vlRlRcróu sE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO el Un CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE
SI ES AL MONTO, LR COIr¡PRRICIÓru SENI COru BASE EN EL MONTO CONVENIDO Eru M CúUSUI-I
SEGUNDA,

LAS MoDtFtcAcroNES AL pLAzo DE E¡ecuctóru DE Los rRABAJos, seRl¡t TNDEpENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FOR¡/A SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FTNES DE su FoRMALtzActóN purolru TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo.

EL RESTDENTE DE oBRA oeeeRA SUSTENTAR EL DTcTAMEN rÉcuco euE FUNDE y MoTrvE LAS
CAUSAS QUE oRIGTNEN lR crlesRAcróN oE Los coNVENr I\tlODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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SeCÚru sEA EL cAso, coiIs|oeaÁruoosE ESTOS PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
"EL CoNTRATISTA'y'LA sEcRETnRin"us ESTrpuLAcroNES euE EN Los MrsMos sE ESTABLEZcAN
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DrcHos coNcEpros sE oeaeRÁ¡¡ CoNSTDERAR y ADMTNTSTRAR TNDEpENDTENTEMENTE A Los
oRIGINALMENTE PACTADoS EN ESTE coNTRATo, DEBIENDoSE FoRMULAR ESTIMAcIoNES
especíncRS, A EFEcTo DE TENER uN coNTRoL y SEGUtMTENTo ADEcuADo.

oÉcrtn outnrl: suspENSÉN TEMpoRAL DEL coNTRATo
"LA sEcRETARin" pooRt suspENDER TEMpoRALMENTE, EN ToDo o EN pARTE y EN cuALeurER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
reR¡,llllclóH DEFINtTrvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALIDAD DE LA suspe¡¡srót, ll euE No pooRl
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

cuANDo ocuRRA u suspemslóru, EL SERVTDoR púguco DESTGNADo poR'LA secRerRníR'uR
ruoltctnA poR EScRrTo A'EL coNTRATTSTA', sEñALANDo r-AS cAUSAS ouE LA MoTrvAN, LA FECHA
DE su rNrcro y DE LA pRoBABLE RelruuoRcró¡¡ oe Los rRABAJos, Asicolr,ro us RccroNES euE DEBE
coNSTDERAR EN Lo RELATTvo A su pERSoNAL, MAQUTNARTA y Eourpo DE corslRuccróru,

LA FECHA OE TERU 
'¡RCIÓN SE PRORROGNNI EU ICUNI PROPONCIÓru AL PERIODO QUE COMPRENDA

lR suspensróH, srN MoDrFrcAR EL plAzo or E¡ecucló¡¡ coNVENtDo, roRuluá¡looLA MEDTANTE

ACTA ctRcUNSTANctADA oe suspelslóN, LA euE CoNTENDRA cotr¡o t¡il'ln¡o Los REeutstTos
ESTABLECIDoS pon et nRriculo 60 DE LA LEy DE oaRAs púauces y sERvrcros RELAcroNADos
CON LAS MISMAS; ARTICUIO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo u suspe¡¡stóru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUTTo o FUERZA MAyoR, No exrslRl uuouruR
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA secRetRRh'y'EL coNTRATrsrA', DEBTENDo úrurclueNre suscRrBrR
uN coNVENro EN EL euE sE REcoNozcA EL plAzo oe susperusró¡,¡ y LAS FEcHAS DE rNrcro y
renurrunctóru DE Los TRABAJoS, srN MoDrFrcAR EL pLAzo oe e¡ecucróru ESTABLECTDo EN LA

CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAñADoS 0 oESTRUtDoS y Esros REQUTERAN sER REHABTLTTADoS o REpuESTos, oegeRAN
RECoNoCERSE y pAGARSE MEDTANTE H cELrsRAcróN DE uN coNVENro EN Los Énur¡¡os
ApLTcABLES EN LA MATERTA, srEMpRE euE No se celeaRÉ EL coNVENro pARA CoRREGTR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA',

ruo sEnA MoTrvo DE susperusróru DE Los TRABAJoS, EL suMrNrsTRo DEFTcIENTE DEL pRovEEDoR

DE MATERTALES y Eeurpos oe r¡istRucróN pERMANENTE, cuANDo DrcHo suMrNrsTRo sEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL cASo DE euE No sEA posrBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE LA susperusróru oe los
TRABAJoS,'r-R secnErnnh'pooRA DAR poR TERMtNADo ANTTctpADAMENTE ESTE coNTRATo,
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EL PRESENTE COruTNNTO POONN CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

euE HAvA DESApARECTDo LA cAUSA eue uorrvó orcnR susperusróru.

oÉcru¡ sextl: nesclsÉx mutNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
'LA SEcRETARí1" poonA, EN cuALeurER MoMENTo, RESCTNDTR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

coNTRATtsTA", pRocEDrENDo A HACER EFECTTvA r-R clRrrutil oToRGADA poR'EL coNTRATTSTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cuANDo 'LA SECRETAR|I' sen LA euE DETERMTNE REScTNDTR ADMTNISTRATTvAMENTE ESTE

CoNTRATo, orcHl RescrslóN opERARA DE pLENo DEREcHo y srN NEcESTDAo or orcuRrcrórl
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDo, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

oelgnul¡rRcróru DE DAR poR REScTNDTDo EL coNTRATo, RELAcToNÁr.toolos coN LAS

ESTrpuLAcroNEs especflcls euE sE coNStDEREN HAN srDo rNcuMpLtDAS, pARA euE 'EL

coNTRATtsrA', DENTRo oel rÉnur¡lo DE 15 (eurNcE) olns HÁetLEs srcuIENTES A LA FECHA EN euE
RECTBA LA uortaclclóru poR EScRrTo DEL rNrcro DEL pRocEDtMrENTo DE REScrsróN, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cASo "LA SECRETARíA'nesolveRÁ Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los oE 15 (eurNcE) oies HÁarus
STGUTENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrTo DE coNTESTAcTóru oe "el
CONTRATISTA'; EN TANTO OUE Sl ES'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDtRL0, SenR leCeSlRtO
ouE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDtctAL coMpETENTE y oBTENGA u oecuRnqó¡¡
CORRESPONDIENTE,

TRANScURRTDo el tER¡¡rNo DE 15 (ourNcE) D|AS coNcEDrDos A 'EL coNTRATrsTA" eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

srN ouE L0 HAGA, o st oespuÉs DE ANALTzAR LAS RAZoNES ADUcTDAS pon Esre,'u secnernnfl'
ESTTMA euE LAS MTSMAS No soN sATrsFAcToRrAs, eumnÁ poR EScRrTo lR Resoluclóru eue
PROCEDA.

No oBSTANTE Lo ANTERToR DENTRo DEL FrNreurTo, 'u secReuRin' pooRn JUNTo coN 'EL

CoNTRATISTA', coNcrLrAR Los sALDos DERtvADos DE LA nescrslóru coN EL FtN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

"u secnetRRiR" pnoceoenR n u Rescrsróru ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo cuANDo "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

t).. srEL coNTRATTSTA', poR CAUSAS IMeUTABLES n É1, ruo rNtctA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
coNTRATo DENTRo DE Los 1s (eurNcE) oíes sreutetrus A LA FEcHA CoNVENTDA srN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA

( v L4 de 22

ERIA



CUNA OE [A AANOEFA NACIONAI E=ODOS
JJ UNTOS

H. AYUNTATUIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

20't8 - 2021@.><
!GUALA

Haremos H¡storia

secRetaRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FlsM DFlAYs I 2O2o-47

n).- sr TNTERRUMeE INJUSTTFTCADAMENTE u e¡ecucrór't DE Los TRABAJoS o sE NIEGA A REeARAR o
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
secRernRil',

u).. sr N0 EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADo EN ESTE CoNTRATO Y SUS
ANEXoS o srN MoTrvo JUSTTFTcADo No AcATA lls ónoE¡res DADAS poR EL RESTDENTE DE oBRA o
POR EL SUPERVISOR.

tv).. sr No DA cuMpLrMrENTo AL pRocRAMA vTGENTE DE EJEcucróru oe los rnnBAJos poR FALTA DE

MATERTALES, TRABAJADoRES o Eeurpo y MAQUTNARTA DE coNSTRUccróN y euE A Jurcro DE 'LA
secnerlnia', EL ATRASo pUEDA DTFTcULTAR LA TERMTNAcTóru slrrsrlcroRh DE Los TRABAJoS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

ruO I¡,IPTrcNNR RETRASO EN EL PROGRAMI OE E¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

co¡¡sroeum coMo rNcuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo y cAUSA oe su nescrsróru
ADMTNTSTRATTvA, cuANDo EL ATRASo TENGA LUGAR poR FALTA oe rruroRulcróN REFERENTE A
pLANos, ESpECrFrcAcroNES o NoRMAS DE cALTDAD, DE ENTREGA rísrcn oe us ÁRens DE TRABAJo
y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eeurpos oe r¡¡stlr¡ctórl¡ pERMANENTE, DE LtcENctAS
y pERMrsos euE DEBA pRopoRcroNAR o suMrNrsTRAR "r-R secnelRRíR', ASí coMo cuRrl¡oo ÉslR
HUBTERE oRDENADo u susperusrór'r DE Los TRABAJoS, Nr poR EL ATRASo DE Los TRABAJoS euE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. sl ES DECLARADo EN coNcuRso MERCANTTL eru rÉnunos DE LA LEy DE coNcuRsos
MERCANTILES,

VI}.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

RuloRrzlcróru poR EScRrTo oe "u secRerRnfn'

vil).. sr CEDE Los DERECHOS DE CoBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
nuroRrzncróH poR EScRrTo oe'u secnerRníR'.

vu).- srEL CoNTRATTSTA'No DA A'r-r secRetlníR'o A LAS DEeENDENCTAS euE TENGAN FAcULTAD
DE INTERVENTR, LAS FAcILIDADES y DATos NEcEsARtos pARA LA lruspgcctótt, vtGtLANctA y
supERvrsrótt DE Los MATERTALES y TRABAJoS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD

x).. sr srENDo EXTRANJERo, rNVocA LA pRorucctóru DE su GoBTERNo eru Reucróru coN_ESTE
CONTRATO, Y

(
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XI).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
oBLtGACroNEs DERTvADAS DE ESTE CoNTRATo y sus ANEXoS, LA coNTRAverucrótrl I lRs
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

UNA vEz NolFrcADo EL oFrcto DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE nescrsróru ADMTNTSTRATTvA DE
ESTE coNTRATo poR'LA SECRETARÍA", ESTA pRocEDEm n rounR rruueornrAure¡¡re posestóru oe
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, "EL CONTRATISTI" esrnRÁ ogLIGADo A DEVoLVER A "LA SECRETRR|R', rru ur'¡ rÉRu|ruo oe
10 (DrEz) DIAS NATURALES, STGUTENTES A t-A FEcHA DE LA NoTtFtcAcróru poR EScRrTo DEL oFrcro
DEL rNrcto DEL pRocEDrMtENTo DE Rescrsróru ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA
DocuMENTAcróru eue ÉsrR LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA neluzncrór,r DE Los TRABAJoS.

EMTTTDA u nesoluclóru oe nesclslóru ADMtNtsrRATtvA DE ESTE coNTRATo y NoTTFTCADA A "EL

coNTRATTSTA', 'LR sgcRetnRlA' pREcAUToRIAMENTE y DESDE EL rNrcto DE LA MtsMA, sE
ABSTENDRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcUTADoS IÚT'¡ No
LreurDADos, HASTA ouE sE oToRGUE EL FtNtourro euE pRocEDA, lo oue oegERA EFEoTUARSE
DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oíRS ruRrunnles srcurENTES A LA_FECHA DE LA NoTrFrcAcróru poR

EScRrTo DE DtcHA RESoLUCTóN, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcTTvAS lRs oRRRrutíRS. E¡r et
FrNreurTo oeaeRl pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núru ruo EJEcurADos euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE TRABAJo, nsi colt¡o Lo RELATtvo A LA
REcupERAcróN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cASo, LE HAvAN stDo ENTREGADoS A
,EL 

CONTRATISTA',

oÉcltn sÉpruA: TERMINACÉN ANTIctpADA DEL coNTRATo
"u secRgrnRin" poDRA DAR poR TERMTNADo ANTTopADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAzoNES DE
rlrenÉs GENERAL, poR cASo FoRTUtTo o FUERZA MAyoR o cuANDo EXISTAN cAUSAS
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTtNUAclóru oe Los TRABAJoS, secúu coRRespoNDA, DE
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los RRlfcur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, pAGANDo A'EL
CoNTRATTSTA'Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsf coNo Los GASToS No RECUpERABLES, stEMpRE y
cuANDo Esros senru RAzoNABLES, esÉN oraroRMENTE coMpRoBADos y sE RELACToNEN
OIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS OC TENI¡ \¡NCIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE OCAERAH REALIZAR LAS
ANoTAcToNES CoRRESpoNDTENTES EN u arrÁcoRA, DEBTENDo'u secRelRRíR'LEVANTAR ACTA
cIRcUNSTANcTADA EN LA ouE sE coNTENGAN coMo ¡¡iuruo tos REeursrTos rNDrcADos poR EL
RRricur-o 15'r DEL REcLAMENTo oE LA LEy DE ogRns púgllcn
LAS MISMAS
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UNA vEz NoTtFtcADA poR oFrcro ll rcnurruRcróN ANTtctpADA DE ESTE CoNTRATo A 'EL

coNTRATrsrA'poR'LA secReteníR', ÉstR pRoceoeRl n rouRR TNMEDTATA posesrón DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATrsTR" esrRR¡ oBLrcADo A DEVoLVER A'LA sEcRETAR|R", eru uru rÉRurruo DE 10 (DrEz)

oins runrumlrs, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE LA NoTrFrcAcróru poR EScRrro DEL oFrcro
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE renur¡rncrór.r ANTTcTpADA DEL coNTRATo, ToDA LA

oocuuerurnclóru ouE EsrR LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nenuzRcróru DE Los TRABAJoS,

cuANDo se oÉ pon TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo, oeaenn ELABoRARSE EL

FrNreurTo DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los nRrículos 168,169,170, y 121 DEL
REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS MISMAS.

oÉcltu ocuvl: REcEpctóN DE Los TRABAJoS
AL coNcLUrR Los rRABAJos, 'EL coNTRATrsTl' colr¡unrc¡Rl DE TNMEDTATo R "lR sEcREtRníR'R
rmvÉs oe LR srrÁcoRA o poR EScRrTo, u reRur¡ucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
nrct-urm urun REuoóru DE LAS EsTrMAcroNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo y
cnÉoros A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SEcRETAnín' eru uru rÉRurruo oe zo ryerrure¡ oíns
NATURALES, venrrrcnRn euE Los MtsMos EsrEN oearonirENTE coNCLUrDos,

sr DURANTE u veRlnclclóN DE Los rRABAJos, "LA SECRETARíA'ENCUENTRA DEFTCTENoAS EN LA
rEnulruRclóru DE Los MtsMos, oegeRA soLtctTAR A "EL CoNTRATTSTA'su RepnRncrór.r, A EFEcro
DE ouE Ésrns se coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDtcroNES REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cASo, EL plAzo oE venrrrclcróN DE Los TRABAJoS sE poDRA
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN "LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATTSTA'pARA LA

RepRRRcrór¡ DE LAS DEFrcrENcrAS Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE ouE 'LA SEcRETARIA" opTE poR

LA RESCrstóN ADMtNISTRATIvA DE ESTE CoNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u reR¡¡rruncróN DE Los rRABAJos, 'r-R secRertRfn' Eru uru rÉRur¡ro DE 15

(ourNcE) oins runrumtes pRoceoenl r u necepcróru risrcR DE Los MtsMos, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTTruORI COITIO ¡¡f ruIUO LOS REQUISITOS QUE
sE rNDrcAN eru rl RRrÍculo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAS y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.
.LA 

SECRETAR|A, poonl EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJoS EN LoS cASoS QUE A
corurrruuncrór'r sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATISFAGAN Los REeursrTos QuE_TAMBTEN sE
sEñALAN n coruluuRcrór'¡:

A).- cuANDo'u secRernRin" DETERMTNE suspENDER Los TRABAIoS y Lo EJEcUTADo sE AJUSTE A

Lo pAcrADo se cugRrRA R "rL CoNTRATTSTA'EL tMpoRTE DE Los
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LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCNru RAZONABLES, ESTÉN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, StA JUrcro Oe',U SECnerRRin',
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRt pRcuRSE su REcEpcróru. eru ESTos cAsos sE LEVANTARA EL AcrA DE

R¡cepcróru risrcR y pARcrAL DE Los rRABAJos.

c).- cuANDo 'LA secnerRRi¡' oE poR TERMtNADo ANTTCTeADAMENTE ESTE coNTRATo, pncln¡ e 'el
CoNTRATTSTA'Los TRABAJoS EJEcuTADos, nsf couo Los GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE y
cuANDo Eslos srlru RAzoNABLES, ESTEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELACToNEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- cuANDo'u secnernníA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSAS
TMpUTABLES A'EL coNTRATTSTR', u nrcepcróN pARcrAL euEDIR¡ n ¡urcro orLA SECRETARÍA', LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E),. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO

se EsrlnÁ R Lo DrspuESTo poR LA RESoLUcIótt ¡uorcllL.

oÉclut HoveHe.. FtNteutTo y rEnmrlnclót DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR'LA sEcnernRin'y'EL CoNTRATISTA'EN ESTE coNTRATo, sr oegeRÁ ELABoRAR EL FrNteutTo
CoRRESpoNDTENTE, ANExANDo EL AcrA oe Recepcróx ríslcl oe Los rRABAJos.

"LA SECRETARíA" DEBERA NorFrcAR poR oFrcro A "EL coNTRATrsTA", A rRrvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccróru, u recxn, LUGAR y HoRA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTR'TC¡IONI LA OELIGICIÓN DE ACUDIR AL

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNreurTo oreeRA REUNTR coMo MÍNrMo Los REeursrTos
euE sE rNDrcAN eru et nnrículo 120 DEL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgucls y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
EL FtNreutro oegeRA sER ELABoRADo poR "LA SEcRETRRÍR'v'el coruTRATrsTA'DENTRo DE Los 20
(vErNTE) ofRS ruRruules srcurENTES A LA FEcHA DEL AcTA DE REcEpclón rístcR oe los TRABAJoS,
HncrÉruóose coNSTAR los cRÉorros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA CADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA'NO
ACUDA coN 'LA SEcRETARÍA" pARA su El-ABoRAcróN DENTRo oel rÉRulruo sEñALADo EN EL
pARnnro ANTERToR, "r-R secRerRniR' pnocEoeRn A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNrcAR poR

fl \^/
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oFrcro su RESULTADo A'EL coNTRATTSTA' DENTRo oel tÉRurt¡o DE io (DrEz) oils ruRruRltes,
STGUTENTES A LA FECHA oe su eursrótt; UNA vEz NoTrFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNrourT0 A
'EL coNTRATrsTn', Esre reronn EL TERMTNo DE 15 (ouINCE) oins HaruRRr-ES eARA ALEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA: SI TRANSCURRIDO ESTE TÉÉUIIIIO NO REALIZA ALGUruN CCSTIÓN, SE
oRRt poR ncrprnoo.

secnertnia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

SI DEL FINIOUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|A'
oEaeRA LreurDARLos DENTRo oet rÉRurvo DE 20 (vErNTE) oins ruRruRmes STGUTENTES, sr
RESULTA OUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
oeouqnÁ DE LAS cANTTDADES pENDTENTES DE cuBRrR poR coNcEpro DE TRABAJoS EiEcuTADos
y st No FUERAN suFtctENTES Esros, oEeeRA EXTcIRSE poR oFtcto su REINTEGRo, lttÁs los
INTERESES CoRRESPoNDIENTES, coNFoRME AL PRoCEDIMIENTo ESTABLECIDO eI TI CÓoIGO
FtscAL DE u reoeR¡cróru, coMo sr sE TRATARA DEL supuEsTo oe pRónnoGR pARA EL pAGo DE

CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS ST CRLCULRR¡I"ISOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

COITIPUTNRIH POR OíRS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES n orsposrcróN DE "LA SEcRETARíA". EN cASo DE N0 oBTENERSE
EL RETNTEGRo, "LA SEcRETARÍA' poDRA HACER EFECTTvAS us enRlruriAs ouE sE ENcUENTREN
vTGENTES EN FoRMA st¡¡ulrÁnen, sE LEVANTARA EL ACTA ADMrNrsTRATtvt our oÉ poR

EXTTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrGAcroNEs ASUMTDoS poR'LA secRet¡Rin'v'EL coNTRATTSTA'
EN ESTE coNTRATo, LA euE DEBERA REUNTR coMo ufur¡¡o los REeursrTos sEñALADos poR EL
ARTicuLo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oeRAs púaucls y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MISMAS.

cuANDo lR lreuroRcróru DE Los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los 1s (ourNCE) oÍRS rulrunlles
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE CI TII.IIQUIIO POORA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLIGACIoNES DE ,LA 
SECRETAnÍR, y "eI CoNTRATISTA, EN ESTE CoNTRATO, DEBIENDO AGREGAR

únrcRue¡¡re UNA MANTFESTAcIóru oe tn secnernRfr y 'EL coNTRATTSTA' DE euE No EXTSTEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

euE GENERA ESTE coNTRATo, stN DEREcHo A ULTERToR Rrcu¡¡Rcróru. AL No sER FAcTIBLE EL
pAGo EN rl rÉRurruo rNDtcADo, se pnoceoen¡ A ELABoRAR EL ACTA ADMINtSTRATtvA euE DE poR

ExTrNGUtDos Los DEREcHoS y oBLrGAcroNES DE "LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATTSTA'EN ESTE

CONTRATO.

vloÉsttn: oBLtGActoNES DE LAs pARTES

'u secRetlnfl'y "EL CoNTRATTSTA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pRm u e¡rcucró¡r
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA OE US CUUSULAS OUE LO

rruree mru, nsí coMo A sus ANExos, los rER¡¡rNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REoursrros
QUE ESTABLECET',¡ EL RRIíCUI-O PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚSTICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLI S Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

/l
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LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS y oT¡¡Ás UoRMAS Y DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

LE SEAN APLICABLES.

vrcEsrua pRMERA: nesoluclóx DE pRoBLEMAS FUTURoS
'LA SECRETARÍA" y'EL coNTRATISTA', nesotveRnru erurne sí LAS coNTRovERSTAS FUTURAS y

PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEITINS ESPECTICOS OE CNNICTEN TECruICO V

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, OE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A)..'EL coNTRATTSTA' solrcITARA A'LA SECREIRRIR', ueorRrurE uN EScRrro eru el cull exporuom
EL pRoBLEMA TÉc¡rco yto RDrr¡rNrsrRATrvo euE sE HAvA suscrTADo erurne El v EL RESTDENTE DE

oBRA, rNDrcANDo LAS CAUSAS y MoTtvos euE LE DTERoN oRtGEN, Rruexlnn u oocun¡rutRcrórl
euE susrENTE su pelcróru y Los pRESENTnnA oerurRo DE Los DtEz DÍAS NATURALES STGUTENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. "LA SEcRETRR|R', oerutno oe ur rÉnur¡ro oe orez ohs NATURALES, coNTADos A eARTTR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, NERIZNNI LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A

FrN DE EMmR u¡rR solucróru oue oÉ rÉn¡m'ro AL pRoBLEMA pLANTEADo.

c).- "LA sEcRETRnil', Rl EMmR LA Rrsoluclóru, crrml n'EL coNTRATtsTA"y AL RESTDENTE DE

oBRA, pARA HAcERLA DE su coNocrMrENTo, DENTRo DE Los crNco oiRs ruRtumles srcurENTES A

AQUEL EN EL euE sE ¡nv¡ eurrroo ÉsrR.

D).- DURANTE u neurutót coNVocADA, sE HARA DEL coNocrMrENTo DE'EL coNTRATtsTA" y EL

RESTDENTE DE oBRA, lR sor-ucróru ADopTADA y se LevRl¡tRm AcTA ADMrNrsrRATrvA EN LA euE
ulnnl corusrnR Los AcuERDos ToMADos, oeerÉNoose ANoTAR Los MrsMos e¡r LR arrÁcoRA

vrcÉsrtn SEGUNDA: NAcToNALTDAD DE "EL coNTRATrsrA'
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A No rNVocAR lR pRoreccróu or rutrucúN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER EN

BENEFrcro oe u rurclóru MEXTCANA, Los DEREcHoS DERIvADos DE ESTE coNTRATo.

vtoÉslue tencERA: JURrsDrccrót v coruperencn.
pARA LA l¡lrunpnrtRcróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA T0D0

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MI

(, )\
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¡unlsotccróru y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENCTA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA

A LA coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES euE puDrERA coRRESpoNDERLE pon mzóru oe
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

uioo eue rue poR LAS pARTES ouE Eru El rrutrRVrENEN y ENTERADAS DE su coNTENrDo yALcANcE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS

sus FoJAS úlles rru LA cruDAD DE rcuALA DE LA TNDEpENDENCTA, GUERRERo, A Los TRETNTA y uN

oles oel MES DE AGosTo DE Dos MrL vErNTE.

DE LA INDEPE'{OEXCIA
@

I
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